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participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace menCión la base quinta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera. con independencia de la situación
administrativa en que se encuentren. excepto los suspensos en firme,
que no podrán participar mientras dure la suspensión. siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados
en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en [a base primera que tengan un destino o nombramiento provisiona~

les, y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en [a disposición transitoria segunda. apartado :!,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en destino provisional deberán solicitar todos
los puestos de trabajo a los que puedan acceder que se convoquen en la
localidad de destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen serán destinados a las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos anos desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos anos desde la
toma de posesión del ultimo destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos sjguientes:

a) Que pal1icipen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por e[
procedimIento de concurso o de libre designación, ames de haber
transcurrido dos anos desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido..

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llevan .más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hljOS (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, según
redaCCIón dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer aúo de
excedenCIa, al amparo de jo dispuesto en e[ citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la toma de
posesión del útimo destino definitivo. salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el al1ículo 20.1 e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario. anulada.la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición de[ otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en [a
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, según el procedimiento previsto en la base
septima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente_baremo:

l. Meritas generales.-Se evaluarán genéricamente como meritas en
todos los puesto a cuhrir el grado personal dclconcursante, la antigüe
dad y el trabajO desarrollado _por el mism9 Con arreglo a los baremos Que
a continuación se detenninan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
confonne a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual al ni vel del puesto solicitado: Dos puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres. puntOS, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios. sin que
puedan computar')e más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de
10 dispuesto en la Ley 70/1978. de 26 de diciembre.

ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la prOl'lsión de puestos de trabajo en 105

Sen-icios Periféricos de la Dirección General de Institucio
nes PenÍlenciarias, correspondientt'5 a los Cuerpos Faculta
tivo v de Avudantes Técnicos Sanitarios de InslÍluciones
Penitenciarias.
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L::ls intervalos en que se desempeñó el p..1esto caro Jefe de Equip:¡
de Observación y Tratamiento vend.rán dados p:¡r la fecha de inicio
y cese en ese p.1esto. En aquellos casos ,en que el solicitante haya
realizado más inteI.Valos que los esp9.c~os que adm.ite el m:xielo de
instancia, se pondrán los últiJros perícrlos.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en et artículo
10.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julio. previa autorización de [as bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para [a Administración Pública,
y de confonnidád con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero. por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden. con arreglo a las siguientes:

En tcdos los apartados dome se pida el centro y/o el Puesto,
deberá consignarse el nc:mbre y, en el recuadro a tal efecto, el
código que corresporda seqún las Tablas de Co:iificación que
constan en la secretaria de cada Establecimiento Penitenciario.

1. Aspiran/es

Primera;-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio~
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos Facultativo y de Ayudan~

tes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la
ComiSión Ejecutiva de la ComiSIón lnterministerial de Retnbuciones.

2. Será requisito imprescindible para acceder a los puestos de
Médico especialista la posesión del título de Especialista exigido para
cada puesto en e[ anexo I.

3. Cada uno de los funcionarios pal1icipantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de ¡0-,
que se inclUyen en el anexo l, siempre que reúna [os requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo, excepto aquellos funCIOnan os comprendi~

dos en el apartado J de la base segunda, que podrán superar, en su caso,
el citado número máximo de puestos solicitados.

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de linalízación del p[a4o de presentación de
solicitudes. .

5. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiere
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunir los
requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados. viniendo
obligados 1m. concursantes en tajes supuestos a manifestar por escrito los
impedimentos en cuestión.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos cuerpos o escalas del
mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1 sólo podrán

APARrMO 1 a).- Se marcará con una cruz, la situación
administrativa que corresponda al solicitante.

APARTAIX) 1 b).- Deberá consignarse la situación actual a través
de una cruz en la casilla que precede a cada situación. Sólo en
caso de hallarse en Co'lIi.siÓn de servicios deberá consignarse el
p.1esto del que se es titular.
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1.3 La valoración del trabajo desempeiiado durante un· período
mínimo de un año será de hasta un máximo de tres puntos, de acuerdo
con la siguiente escala:

De nivel superior al del puesto soli~i1"1do: Tres puntos.
De igual nivel que el del puesto S?I!Cltado: pos puntos.
De nivel inferior al del puesto solIcItado: Un punto.

En este sentido aquellos funcionarios que conc~rsen desde una
situación distinta a la del servicio activo C? desempenen u!'! puesto ~e
trabajo sin nivel de complemento de des~lOo, s~ ~ntendera que l7stan
desempeñando un puesto de trabajo del OIvel ffiiOlmo correspondIente
al grupo de su Cuerpo o Escala.. _. . ,

No obstante. para aquellos funcIOnarios deS!lOados en la AdmlOlstr;).
ción Penitenciaria de la Generalidad de Cataluna y ~ue se encuentre!"l en
situación de servicios en las Comunidades Autonomas, les sera de
aplicación lo previsto en el primer apartado.

1.4 Por la realización de cursos de formación y peI1eccionamiento
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto de trabajo que se solicita: 0,20 puntos por cada curso,
hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán aqu~llos.cursos impa~idos por
Centros Oficiales de Formación de FunclOnaTlOS de cualquiera de las
Administraciones Públicas, así como Instituciones reconocidas oficial4
mente.

2. Méritos específicos.-Los que figuran en el anexo I bis de esta
convocatoria.

Cuarta.-l. Los méritos. así como los requisitos 'j datos imprescin
dibles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo lB a esta Orden. . . "

Este certificado deberá ser expedido por la SubdlrecclO.n. Ge~eral
competente en materia de personal de los pepartamentos Mm~steTlales

o la Secretaría Generala similar de Organismos Autónomos. SI se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféri4
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias será expe
dido por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobi~rn.o o
Gobiernos Civiles de la provincia en que se ubiquen los estableCimIen
tos en que se encuentren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Com.unid~~es Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la DlrecclOn General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuen!ren en la situa~ión
de exCedencia voluntaria, la certificación será expedida por la Subdirec
ción General de Gestión de Personal de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarüis.

4. Los méritos especificas alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio, sin perjuicio de que se pueda
recabar de los interesados las aclaraciones o aportación de la documenta
ción adicional que se estime necesario para la comprobación de dichos
méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión. . •

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de la Administraciones Públicas.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigIdas a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, Subdi·
rección General de Gestión. de PersonaL se ajustarán al modelo
publicado como anexo II de esta Orden, y se presentarán ~n el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicaCión de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)); en el Registro
General del Ministerio de Justicia (caJle San Bernardo, 45, 28071
Madrid), a través del Establecimiento Penitenciario o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Admllllstratl\ro.
Estas oficinas, así como los Establecimientos p'enitencianos, vie.nen
obligados, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentaCión,
a cursar" las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseila del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta·
ción que hubiera de acompañar.

Sexta.-1. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valo
ración compuesta por cinco miembros de la Administración y un
representante por cada una de las Organizaciones SmdlCales más
representativas.
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Los miembros de ta Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados..

El PreSidente y Secretariú serán nombrados. por la. -:\utoTl?ad
convocante de entre los miembros designados por la AdmlnlstraclOn.

2. La Comisión de Valoración se podrá reservar la facuitad de
convocar personalmente a aquellos candidatos que. c~msidere c?~ve

niente al objeto de evaluar puntos dudosos. de dificil mterp~etaclon °
controvertidos de la documentación presentada por el candidato.

3. Asimis~o. en los casos previstos en el apartado 9 de la base
segunda, la Comisión de Valorl:l~ión podr~ recabar de} interesado. en
entrevista personal, la mformaclOn. que estime necesana en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos c~.mpetentes
correspondientes, respecto de la procedenCia de la ~daptaclOn y de la
compatibilidad con el desempeno de las tareas y funCIOnes del puesto en
concreto.

Séptima.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenIda se~"ún el,b~remú de la
base tercera, siendo preciso alcanzar la puntuaClOn mllllma de dos
puntos para poder obtener plaza. . . . .

2. En caso de empate en la puntuación se acudtra para dmmirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden est~blecido en la .base
tercera. De persistir empate se atenderá al mayor tteI!1po de sen'IClOS
prestados en cualquiera de las Administraciones Públtc.as. _ .

De seguir persistiendo. el empate, tendrán prefere:ncla los funCIOna
rios de promociones antenores sobre los de las posteTlores,)', en caso de
ser de la misma se atenderá al número de orden de aquella.

3. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaclO~es de los
puestos de trabajo tendrán la consideraCión de. volunt~rlOs"y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de lt:tdemnlZaCH~)o. por
concepto alguno, sin perjuicIO de las excepciones previstas en el reglmen
de indemnizaciones por razón de servicio.

4. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtemdo
destino en otro concurso. en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción. en el plazo de tres días.

Octava.-1. La presente convocatoria sercsnlverá por Orden que se
publicará en el (~Bolet!n 9ficial del Estado)), d~tenninándose I.os puestos
de. trabajo que se a<;iJydlcan Y los funClOnanos .que se .destman a los
mismos, con indicaclOn del pue·sto de procedenCia. localidad y ni vel, de
complemento de destino, así como, en su caso, situación administratIva
de procedencia. .. ,

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses slgulentes al dla
en que finalice el plazo de presentación de instancias y se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 la Administración
Pública lleva a cabo una polfüca de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional \i a las condiclOnes de trabajo.

4. El pérsonal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado ,que convoque tanto la
Administración del Estado como las ComuOldades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos anos desde la toma de posesióJ.1 del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el arllcul~ ~O.I f)
de la Ley 30/1984 modificado por la Ley 23/1988, de 28 de Julio.

Novena.-I. E'I plazo de toma de posesión, del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la mlsma localidad. o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma .de P?sesión.c?menzará a contar. ~ partir ~eI .día
siguiente al de la O?tlficaclón mdlvldual de l.a rcsoluclOn d~ .adJudlca~
ción de nuevo desUno, salvo SI supone el r~tngreso al serviCIO actIvo,
que comenzará a contar a partir del día siguiente al de la publicación en
el «Boletín OfiCial del Estado)).

La eiecución de los traslados de aquellos funcionarios que hayan
obtenido destino en los establecimientos penitenciarios de Málaga JI y
Valencia II, se demorará hasta la apertura de los mismos.

2. El cómputo del plazo para el cese se imclará cuando Ii~alicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan Sido concedidos a los
interesados.

Décima.-La presente convocatoria)' los actos derivados de la misma
podrán ser impugQados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

rviadrid, 7 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Director general de Instituciones Penitenciarias, Antoni Asunción
Hernández.
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NLI.'l. I (OOIGO I CENTRO DIRECTIVO
Ol/DEIt I PUESTO DENOMINACIO,.. PUESTO DE TRABAJO
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'"<2l

'"<2l

(1)

'"m

'"<2l

O>
<2l

'"'"'"

'"<2l

'"

'"m

<21

'"m

,"m

,"(1)

,"
<2l

'","

,"
'"

'"(S'
(1)

!-ERITOS

'"<2l

O>

'"<2l

O>
<2,

O>
<2l

O>
<2l

'"<2l

'"<2l

'"<2l

'"(1)

'"<2,

'"(1)

'"m

,,'
<5)

m

'"<2l

,"

OESCR[PC¡OIl
fUNCIONES ""'S [IIPORTANTES

812.3l8
404.65<'

812.328
404.652

897.360
519.012

8Jl.llOO
832.800
447.000

812.328
404.652

519.01<'

8r.;,304
458.280

458.l80

812.328
404.652

r.;3.888
348,528

812.3l8
404_65<'

81l.328
404.65l

897.360
519.012

812.J<!8

404.65<'

812.328
404.65l

404.65<'

812.328
404.65l

81<'.J<!8
404.652

519.012

1.518.768
447.000
447.000

22

'"

23

'"

'"

22

'"

22

"
22

'"

23

23

'"

23

'"

22

'"

22

'"

23
22

'"

22

'"

'"

22

'"

21

'"

'"

23

'"

22

"'"

"

M
'1
'1

M

'1

M
'1

'1

M
'1

M
'1

'1
'1

M
'1

'1
'1

M
'1
'1

'1

M
'1

'1
'1

'1

'1
.1

'1
'1

'1

'1
'1

'1

I INIVHIC. ESPECJFI
GRUPO c. o • ANUAL

GUlIAO'"
GRAIIADA

MAIIZAII...RES

AlCAlA DE HEIIARES
"lC"'l" DE IIEIIARES

LOCALlDAU

BOlIllO

"""

SAN SE8AS!IAII

MOtITERROSO
MOtITERROSO

LA CORU~A

LA CORU~A

CORDOBA
CORDOSA

GlJAIlALAJARA
GUAIlAlAJ"'U

Lunes 18 junio 1990

lOGllOílO

"'"

CUENCA
CUENCA

HUElVA
HUElV...

IiUESCA
IlUESCA

JAEII

J"'EII
JAEN

"lCAl'" DE IIEIIARES
AlCAlA oE HEIIARES

"'lCAlA DE HEIIARES

IW)RID
MADRID
MADRID

MELlllA
MELlLLA

I'IAlAGA

,,
"

I r.Il)M. DE
PUESTOS

JEfE DE SERVICIOS "EDICOS
A. r.s.

"EDleo
A. T;5.

l7IJl.' C.... J«lNTERROSQ (lUGO)

2301.- C.P.JAEN

2401.- C.P.tEON

2201.- c.p.HueSCA

JEfE DE SERVICIOS MEDICaS

2601.- C.P.lOGllOIlo

"E01CO
A. T.S.

JEfE DE SERVICIOS I'IED1COS
MEDICO
A. T.S.

A. T .S.

A. T.S.

2701.- C.P.LUGO (BONXEl

2001.- e.p.SAN SE8ASTlAN·

2101.- C.P.HUELVA

JEFE DE SERVICIOS MEoJCOS
A. T.S

MEDICO
A. T.S.

JEFE DE SERVICIOS MEOICOS
A. r.s.

MEDICO
A. T.S.

".l.S.

,;PlICO
.l. T.s.

1401." C.P.COIl008A

1901. - C.P .GUAO"LAJAI!A

MEDICO
.... 1.S.

n04,' C.P.NERI!ERA DE LA MANCNA

1601,- C.P.CIJENCA

A.T.S.

MEDICO ESPECIALISTA
SU9EIlYlSOll ENFERMEIlIA
"-T.S.

"'Eoleo
A. r.s.

MEDICO
A. T.S.

.... T.S.

1501.- e.p.tA CORuilA

1801.- C.P.GIlAMAllA

JEFE DE SERVICIOS "'EDICOS
A. r.s.

MEDICO
A.1.5.

l903.- C.P.IIAlAliA [[

l808.· ~PlTAL PEMITENC¡AR[O

26l1. C.P .... lCALA 11

l801.· C.P.MADRIO 11 (MECO)

l80l.· C.P.ALCAlA I

19{)'.' C.P.MEtlllA

4JMe
4A15

4MEO
4A15

4JME
4AlS

4JME
4Al!>

4MEO
4A15

4MED
4ATS

4A15

"MEO
4,1,1$

4A15

4JME

""4,1,15

4MEO

""T5

4MEO
4ATS

4MEO
4.1.15

4A15

4JME

4JME
4...1S

""4ATS

4MES

'Su'
4ATS

4ATS

4l'1ED
U1S

4ATS

""

60
61
6Z

"52

"'"

56
57

69

"

""

80

"

S6

"

""

77
78

"
7Z
73

"

67..

'.
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(('(lIGO CEIITRO DIRECTIVO
PUESTO DEIrIOMillACION PUESTO DE UABAJO
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I INIVELIC' ESPEClfl
GRUPO C.D. ANUAL

n,
m

'"m

(3)
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(3)
m
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m
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'"m

(3)
m

,'>
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(5)
(2,

"'fRITOS

n,
'2J
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<3>

'"

'2J

<3>
'2J

n,

'"

n,
'"

(3,
(2,

''J

'"

(3)

''J
'2J

(3)

'"

'"'2J

(3,
n,
'2J

(3,
''J

'"
n,
'2J

<3>

'"

<3>
(2,

'"(2,

'"''J
(5)
(2,

'"'"

OESCRIPCION
fUNCICllES MAS IMPORTANTES

812.326

632.600
447.000

404.652

875.304
458.280

812.328
404.652

404.652

812.328
812.328
404.652

7';;3.888
348.528

519.012

697.360
519.012

812.328
404.652

632.800
447.000

812.326
812.328
404.652

812.328
812.328
404.652

897.360
519.012

7';;3.888
348.528

812.328
404.652

518.768
519.012

812.328
404.652

753.888
l4ll.S28

23

"
23

"

""

"

""

23

""

"

23

"

""
23

"

""

23

"

23

""

""

23

""
23

"

22 1.518.768
22 632.800
20 447.000
18 447.000

""

23

"

""

'1
'1

'1

'1
'1

'1
'1

'1

'1
'1
'1

M
'1

M
'1

'1

'1
'1

'1
'1
'1

M
'1

'1
'1

'1
'1

M
'1
'1

M
'1

'1
'1
'1
'1

M
'1

'1
'1

C....RTAGENA

S NGONERA LA II'ERDE
S NGONdlA L.... VERDE

LOCALIDAD

CARTAGE"'A

PAMPLONA
P......PLON....

PEREIRO DE AGUIAR
PERElRO DE .... GUUR

OIlIEDO

GI JON
GIJON
GIJON

r .... FIRA "LTA

P LENCI ....
P LE"'CIA

SEGOII'IA
SEGDVIA
SEGOVIA

SA"'TOf'lA
SANTOf'lA

EL ROSARIO
EL ROSARIO

....RRECI FE DE L....NZAROTE "1
ARRECIFE De LAN2AROTE BI

SANTANDER
SANTANDER

SEII'ILL....
SEVILLA

SEVILLA
SEVILLA

PONTEIl'EOR....
PO"ITEIIEORA
PONTEIIEORA

SEIIILLA
SEVillA
SEVILLA
SEVILLA

"'0
"'"

STA.CRUZ DE L.... PAL/IlA
STA. CRUZ DE LA PALMA

N~. DE
PlJESTOS

,
8,
"

MEDICO
A. T.S.

A. T.5.

JEFE DE 5EI111'ICIOS MEDICOS
A_ T.S.

"EOICO ESPECI .... LlSTA
"'EOICO
SUPERVISOR ENfER"'ERlA
.1._ r.s.

"EOICO
A. T.S.

A. T.S.

3501," C.P.lAS PALMAS

JEfE De SERVICIOS MEDICOS

JEFE DE SERVICIOS MEOICOS
.l.. T.S.

3001.· c.P .....ClA

"EOICO ESPECIALISTA
A. ¡ .S.

3401.- C.P.PAlENCIA

3101.' C.P.PAMPlONA

3002.- C.P.CARTAGENA

JEFE DE SERVICIOS "'EOICOS
"'EDICO
A. r.s.

JEFE DE SEI1I1'ICIOS MEOICOS
MEDICO
.l.. T.S.

3902.' C.P.SAIITA~OER

3502.- C.P.AI1:RECIFE

J€FE De SERVICIOS MEDICOS
MEDICO
A. T.s.

MEDICO
",. T.S.

3901.- C.P:EL DUESO

3302." C.P.GIJDN

JEFE DE SERVICIOS MEDICOS
..... T.S.

JEFE DE SERVICIOS MEDICOS
A. r .S.

JEFE DE SERVICIOS MEOICOS
A.1.S.

MEDICO
.l.. T.S.

3201.- C.P.ORENSE

A. T.S.

3301.' C.P.OVIEDO

MEDICO
A. r .S.

JEFE DE SERVICIOS !olEOtCOS
A. T. S.

3803.- C.P.TEIIERIFE (EL 1105....1110)

4101.· C.P.SEVILlA I

I'IEOICO
.l.. T.S.

4002.' C.P.CUI'IPLlMIE~ro SEGQVU

3601.- C.P.PONTEIl'EORA

4102.- C.P SEII'ILlA II

4150.- HOSPITAL PSIO.PENITE"'C.SEVILLA

3602.' C.P.VlGO

3701.- C.P.SALA/IlA~CA

3802.- C.P.SA~T"" CRU2 DE L.... P.... LM....

4MEO
4A15

4,l,.1$

4JME

4JME

'"ED
4...15

4J"E
4MEO
4AIS

4JME

''''15

4J"E
4ATS

4,1,1S

4MES
4.... TS

41'1EO
4ATS

4J!'IE
4...15

4,.,15

4MEO
4.... rS

""4.1.15

"'''''''1$

4JME
4AIS

4JME
4MEO
4.US

4"ES
4MEO

""'4ATS

4JME
4.I.TS

4J"E
4.... TS

4"EO
4ATS

"""
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4AIS A. T.S.

4AlS A.T.S.
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"UITOS

,"(2l

(3)

'"
(2l

'u
(2l

'"(2l

(3)
(2l

(2l

'"
'u
'"
'u
'"
'"
(3)

'"

'u
'"
'u
(2l

Lunes 18 junio 1990

I INl'lHlc' ESPECIFI DESCRIPCION
LOCAllDAD GRUPO C.O. "MUM I FU/jCIONES IQS IIIf'ORTANTeS

""" " 23 875.304 (3)

""" " 18 458.280 (2l

TERUEl " 23 812.328 O'
TEIlUEl " 22 812.328 '"
TERUEL '1 18 404.652 (2~

oc." '1 22 875.304 (1)

OC." '1 18 458.280 (2l

rOLEDO " 23 812.328 (3)
TOLEDO '1 18 404.652 (2l

OC." " 23 a12.328 (1\

oc." '1 18 404.652 ,"
VALENCIA '1 " 519.012 (2\

VALENCIA '1 " 348.528 (2l

VAlENCIA '1 22 897.360 ,1>
IIALENCU. '1 18 519.012 '"
VILLANUBLA '1 22 832.800 '"VllLAIlUBLA '1 " 447.000 ,"
BASAURI '1 " 458.280 (2l

"""'. '1 23 87'5.304 '""""'. '1 " 458.280 ,"
ZARAGOZA '1 22 812.328 '"ZARAGOZA '1 " 404.652 (2l

DARoc.- '1 22 897.360 ,1>
DAROCA " " 519.012 (2l

JEfe DE SERVICIOS MEDICOS
A.LS.

MEDICO
A. T.S.

CENTRO DIRECTIVO I NUM. De
DENOJIlIIIACION PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

JEfE DE seRVICIOS MEDICOS
A. T.S.

A. r.s.

JEFE DE SERVICIOS MEOICOS
MEDICO

JEfE DE SERVICIOS MEDICOS
A. T.S.

4401.- C.P. TERUEL

4503.' C.P. TOLEDO

4504.· C.P.OCA~A 11

4501.- C.P.OCA~A t

4201.- C.P.SORIA

4601.' C.P. VAlEr.tCIA HOM8RES

4JME
4,1,15

4MEl)
4ATS

4J"E
4MED

4JI"IE
4US

4701.' C.P.VALLADOllD

5006.· C.P.OAROCA

4MEO MEDICO
4AIS A. I .S.

4MED MEDICO
4ATS A.T"S.

41i1ED MEDlOO
4ATS A. T.S.

4901.- C.P ZAo"ORA

4JME JEFE OE SERVICIOS MEDICOS
4ATS A.T.S.

5001.· C. P. ZARAGOZA

4602.' C.P.VAlENCI" lUJERES

4MED MEDICO
4AlS A.T.S.

4801. C.P.8IL8AO

4604." C.P.VAlENClA Il la. FASE

4JME
4AIS

4AlS ".T.S.

4,.,15

COO1GO
PUESTO

m
m

'"m

137

13'

m
12'

'"'"

m
12'

142

147

'"

'"'"

138
1J9

"..ORDEN

'"'"
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Hu,ros ES"ECIFleos

r) P.r .. t~,.." PO'" 1';" d. 1.. tltuloci.".. • I¡¡<JI.",.. , Orod<¡

d. ¡'co"cl.d<¡: D.> pu"'~'. /lrodo d. l1~etu: f punt~. "t"l.

d. E.pod.I' •• ., t.5 p<l'I .... l1/pl ...d. do s."ld.d, O.S "..",tu.

TI,,,I. d. tlfld.1 s.,,".,. ... • • ""lv'lon •• d.1 (",... S"..".,

." Solud Públie. I."utl,!" por e."tro tlfí.,.I: I.S p<l'I''',

l ...l.rod';" d• .... • p.n.do tI. ""dd ."..ru 1.. , p""....
Aqu.rl .. e"ro•• qu...." " ....." .. por. l • • btOflció" d • ..

t ... I'ul.el.".. no P'>d,.l" ..,. v.I • ."d... I."lt'"..",ont••"

.1 'p.".d. d. <"ro•• d. f.,.••ci6" Y ..,.f.eel."..I."t•.

1) "ubUcociim do , ..tui" eI.",UI y p"..."t • .;.." d. po",,,.
ci... e"""",lcod."" • eM¡¡,. y ,..""ion.. : O. ro """, ••,
PO' cod. un~ d• • /l ... ~•• t. un .ül... d. I.S pun•••.

J) '.putieI6" d. <,,'O•••" e."t,... tll/eI.l .. do F~,.••c/6" 0.10

pun'" h.... "" .~.I... d. I.S punt...

f) Por •• 'or." ...... Ió" d. l ••• itul.cI."•• • iglJI.flt•• : 0,..</0

d., ¡<."eI.d.: D.! p<l'I •••• ' ...do d. O.ct.,.: 1 punt•• rr."I.
do E'..eI.IIU'" I.S ptHlt ••• Oipl •••d. d. s.,,'d.d: I.S ptHltu.

TI.ul. d. Ofld.1 t."it.,." ••".Jiv.l.",. d.1 C"to. Su..,. ••"

." ¡.Ivd "ubrl<. '.por'ldo P'>r e."Ct. Oflel.l: l.> """••• _
U -.I.".eld" d• .. re '~"'.d. ". ""d.J .upe... , lo. , """"u.
A_U~. e" qu• ..." " .....rI •• P"" l. oh ••"dd" d• • ,.

t •• Ut"r " •• n' ...d"i" ..,. ... I ....d••• ,..,Ihn••••,," ."

.1 opon.do do <"ro.. d. f.....,ió" y ""f..ci.n•• i.,,,~.

11 P"bl 1e.. 16n d. tOb.j•• el."tifl••• y P,. ..."t.d,;" d. PO~''''

do•• <•..",i.oclo"••• <.,,¡¡,..... , '"""¡."•• : O.to p<l'It ••

... ,. tod....... do .11 ••. h •• t. "" ••• 1... d. I.S punt••

J) 1.~rtleI6" d. <~"•••" Ce",.... Of/<I.I •• do F....el ..,,: D.111

po.mt•• ~.H. "" .~.i... d. f.S po.m'••.

f} P.r ....,.." p.o••• I"" d. titul.. • dlpl_•• do E...clolld.d..

d. A 7.S . • O./J.E.: r punto po,. cod. un., h•• ,. "" .1>i... d. 2.

21 Publ "e.dó" d. ,oh.j•• eI."./"e•• y p.....",.dó" do po"."el..

• c.""",leoc'."•• • e."¡¡r.... y ,"unl.".. : O.SO p""'~' tod. "".,

h.. t'..., .~.;•• d' J.

JJ ,.".,.tieló" d. curo•• • " e."t,... tlflclol.. d. F...... ló" O. fO

"""'•••• h.. ,. "" .I.i.... d.2.

rl P., ••••,.." ""... i"" d. 1.. tlt"I.<I."•• • I¡¡<JI.", .. · f,..do

d. ¡ Ie."elodo: O. S pun•••• c,..</o d. f."." , """". 1111'1 ...

d. Sonid.d: O.S po.mf ••• rltul~ d. rUie/.1 S."I",I • • '<p.JI"."
l.",. d.1 CUto. S"..,.;.,.." $olvd l'úblle. I."..tld. P'>,. e.,,

t,. Dfld.l: t.S ptHl •••• tlt"l.eld" d.....cl.II.'••dler.".1

o l' •• I,,'do <.... '.qul.lt. I"p"..d"dlbl", I.S punt••.

¡o •• 1.,..,16" do .... • port.d. tI. ""d"~ .u.., .. l •• J pun'"
Aqu./I .. <u.... qu• ..." " .....rI •• por. l • • h • ."ci';" d• • ,"

t .. tI'ul .. i."•• "" ""d,o" ..,. ... l.,.d•• ".ulti"....."," o"

.1 .".,.t.do d. eU"'" do f.,....cld.. Y "".ecl~"•• ,.,,,.,

IJ Publltoc l6rl d. te.b.j.. eI."'IOe•• y pr..."t.el"" d• ...".".

el... eHl<Jfli .., ••" .. • <.""".... r ,..""I~".., f. 111 pun'••

... ,. c.d. un. d• • 11 ••• hu', '" .JoI•• d. 1 _t••.

J) 1.p",.tlcI6rl d. ,,,r••• •" C.",,,.. Ofid.l .. d. ' ..... 1..,,· O. ID

punt~. h.." .....Ioi•• d. 2 ¡x¡n....

ti P.,. ....r Ofl po... iQ" do tltul••• dlpl •••• do to,.ci.Ud.d..

d. A.r.s. • 11./J.E.: '_lo PO" cod. ""•• hut, un .1<1•• d. l.
2) "ubll ••eI"" d. t"b.j I.",/';e.. y pr..."t.c/ó" d. po".".I ..

• ..""",Ie.d."... <o"¡¡r y ,..""1.,,.. : O.SO pun'" <.d. un,.

h........ • o.i•• d' J.

J] 1.~rtid6rl d. eU"'" ." c.""•• tlflci.I•• d. F""'<ló,,: O. fO

Pu,,'u, h•• t. "" .ül.. d. l.

OISCIfIPcro"

;~N'lOM~r llAr 11f.r¡HANres

A/ifXO I 'JI

-O.¡¡."iuci6rl , e."".1 d. l •• unid.d.. d. E"'.,........
E""ip",

'Lu ro¡¡<Jl.d.. 0fI .1 .,.1. J2' d.l h¡¡I ...."'. "."i'."el" ...

y proe'P'u e."eud''''''.

-Pr.. ,~dón á. l. u;,"r>d. hl9i'n;~~ , u"'fori. on Jo. '."U"

P.M,"~c;~~'O,

-l.';.I~" d~ ""'>r•••
.¡ .. r_9Ui>d...n .1 ort. 18' d~1 1/.111 •••.". ,",,;,.~du;.

r p,.e.pra. OOflCU,Ü"'".

-O.¡¡."lud"" y <.",,..1 d. l ....... Idu ••dl<o • • hi¡¡"."le••

d.1 c."',,. "."i ••"eiu ....

·O....fHtl~ d. 1.. ur... P~oP;" 6_ .U p~of.. i¡jfl b.j~ l •

• "p.,.I.lón ".1 J.f. d. lo. Su,,¡c/Q. !lIdie...

·1 .. r.~(.d.. •"., 4rf. 12' d.¡ 1I.91~••nu "."iI."d.ri~

Y.p"."P'" <Mcud." ••• _

Lunes 18 junio 1990

ArvtJAIlf{ rreM/CO tAli/rA~11J

"EDUO HI'E"~¡lsr~

•• topoel.lid.d .".. t .. l. y R.."I... i"" Ir pl.u).

(/,.,,¡¡I. O''''NI (t pIH')
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Solicitud de _perticip3ci6n en el concurso para la provisi6n de puestos de trabajo en
los servicios periféricos de la Direcci6n General de Instituciones Penitenciarias --
(Ministerio de Justicia) I convocado por Orden .de .
(Bolet:in Oficial del Est:ado ...........•............ ).

Apellidos Nombre

D.N.I. Domicilio (Calle o Plaza y numero) Cadiga Postal

Localidad Provincia F. na e imien co Teléfono contacto

16865

de 1990.de, a

ANEXO II-I

Lunes 18 junio 1990

En

DATOS PROFESIONALES .

DATOS PERSONALES •

Cuerpo o Escala N.R.P. Antiguo Grupo

Si l:uación administrativa actual.

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otros O
Destino actual del funcionario. El servicio activo lo ocupa:

En propiedad O En Comisión de Servicios O Provisional O
Minist:erio. Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del pues~o que ocupa Nivel Fecha toma posesión puesto ac tua 1

D.N.I. de la persona con quien se condiciona la solicitud .. ........ _ ........

Alega discapacidad (1) O

BOE núm. 145
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2.1.J. Cursos de Form.ci6n y Perfeccion.,miento:

2.1. 1. Gr.do consolid.do. D

16867

(ESPACIO
RESERVADO
ADHON. )

D

(Códigos de
Centros y
Puestos)

F. n"cimiento ."

<. O Provision.l por reingreso .1 servicio .ce ivo

5. O Provision.1 por súpresión d. puesto.

6. 0 Comisión d. servicio.

ANEXO ¡/¡

Lunes 18 junio 1990

o

N.R.P. (Antiguo) .....•••.•.••••

Autónomoil5: f.ch. tr.sl.do........• _. _ .

volunt6ri. Art.29. Ap Ley JO/SI,: fech6 cese servicio .ctivo.. " .

Forzos.: fech. c.se s.rvicio .ctillo.......•....................

Núm.ro de Años

Fech. tom. de posesión .

Puesto ...•......

Oefinitivo par concurso.

Definitivo por libre design.ción.

Provision.l por nuevo ingr.so.

(En c.so de h.ll.rse en Comisión de Servicios indic.r el Centro y Puesto del que se es

titul.r)

1. J. 1 Centro .

EAc.d.nci.,

Excedenci.

$~spensi6n de funciones: f.ch. de termin.ción periodo suspensión.

Disposición Tr.nsitori6 ugund., 2, pirr.fo Z. Ley JO/1981,.

Otr.s situ.ciomu (indic.r cu.I)... . .

Servicio Ilativo.

Servicios .speci.les.

Servicios en COf'Junid.d.s

D.N.!.

Situ"ción AdMinistr.tiv.

Pu.sto .

1.0
2. 0
J.O

C.ntro ..

J. Hinise.rio o Comunid.d Auton~•.

A".ll idos y nombre ..••.•............. _.......••••••.......•..........••. _ , ............•..

Cuerpo o Ese.le _ _ " _................. Grupo <.

2.1.2. Tiempo de servicio efectivo reconocido en La Adininistr.rci6n est.,t.rl o .,uton6mic.,

h.,st. l. fech. de fin.,liz.ción del pl.,zo de present.,ci6n de solicitudes:

1.0
2. 0
J.O
<.0
5. 0

6. 0

1. 0

8. 0

b)

o HtÍritos .¡eg.dos ¡:
2.1. HtÍrltos gener.les

[!J O"tos del funcion.rio 1:

Don •••..•• _•••••.••..

C~"go ..•••••••.....•.

CERTIFICO: Que d••cuerdo con los .nt.c.d.ntB$ obr.ntes en este Centro, el funcion.rio cuyos d"'tos 5B

indic.n" continu.ciÓn reune los r.quisitos y lIu;ritos qJ" s. d"t"U.n;

BOE núm. 145
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APARrAIl) 1 al.- Se marcará con una cruz, la situación
administrativa que corresponda al solicitante.

(Sólo 'HES)

(Sólo 'HES)

BOE núm. 145

D

D

D

(ESPACIO
RESERVADO
ADHON. )

D

D

D

D

Fdo.

d •

Sup.rfor .n S~lud Public~

•

APARrMO 1 b).- Deberá consiqnarse la situación actual a través
de una cruz en la casilla que precede a cada situación. Sólo en
caso de hallarse en Comisión de Servicios, deberá oonsignarse él
Plasto del que se es ti tular.

En,

O/pto•• d. Sen/d.d

Tftulo d. afie/el S.niter;Q o equivehnt. del CUrJo
i.".rtido por un C.ntro Ofici.L

....................................................................................

D. 11. 1. n' o •••••

Lunes 18 junio 1990

.. . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . ... .. -.. . . .. . . . . . . . . ... . .. . . .--- . . . .. . . . . . . . . . -. . .. . . . . . .. . .

o Est~r .n pqs.sión d. un~ titul~ción d. Esp.ci.list~ .djcfon~1 • , ••J(;ll;d~ como
r.quisito i.pr.scfndibl •.

o Greda d. L icenci.do

O Gredo de Doctor

O Titulo d. E.p.ciel jst.

O Diplo/u d. hnided

O Título de Oficiel S.niterio (1 equivehnt. del Curso su~rior en S.ludPúblice
¡.piutido por un Centro Ofici.L

Titulo d••J~ci.l ist.

O Gredo de L rc.nciedo

O Gredo d. Doctor

O
O

SfJPERVISOR(S DE ENFERHERJA r A. r. S.

HEDICO ESPECIALISrA

JEFE DE SERVICIOS HEDICOS r HEDICOS

HlritoJ .J~cff¡cOJ:

2.2.1. public6cion•• :

2.2.

16868

En tcdos los apartados dome se pida. el Centro y/o el Puesto,
deJ::erá consignarse el nanb.re y, en el recuadro a tal efecto, el
código que corresp:¡ooa según las Tablas de Ccdificación que
constan en la secretaría de cada Establecimiento PeIÚtenciario.


